
LA GACETA
PerlOdiGO OllGlal üe la Repúüllca de Honduras

SER IE €32 TE G U O IG A D P A : 7 D E  JU LIO  D E  1909 N U M ERO  3.€19

S ü . M A R Í O

GOBERNACION—Se- admite una renuncia y 
sé nombra sustituto—Se autoriza la eroga
ción de $ 4.25-^e dÍ5i>ensa la publicación de 
-uncS edictós—Se admite una renuncia y se 

' nombra sustituto—Se autoriza la erogación 
de a 6.00—Se dispensa la publicación de uno® 
édlctos—Se dispensa la publicación de unos 
edictos—Se dispensa la publicación de unos 
edictos—Se dispensa la publicación de unos 
edictos—Se dispensa la uublicación de unos 

' edictos—Se resuelve de coníormidad una so
licitud—Se dispensa la publicación de unos 
edictos—Se dispensa la publicación de unos 
^edictos—Se dispensa la publicación de unos 

' edictos—Se dispensa la publicación de unos 
- edictos—Se dispensa la publicación 4e unos 
, edictos—Se autoriza la erogación de $ 31.50 

—Sé autoriza" la erogación de $ 100.00-̂ Se 
 ̂ auíoíiza la erogación de $ l35.00-^é autori- 

;  za la erogación de 15 00—Se dispensa la pu- 
blicación de unos edictos—Se dispénsala pu- 
blicaciÓQ de unos edictos—Se dispensa la pu- 

í , blicación de unos edictos—Se autoriza la ero- 
gacíón de $ 130.00—Se autoriza la erogación 

' de * 88.20^Se dispensa la publicación de unos 
' ' édicfó^Sé dispensa la publicacióñ dé unos 

edictos-Se dispensa la publicación de unos 
'edictos—Se dispensa lá publicación de unos 
edictos—Se dispensa la publicación de unos 

' - fic to s —Se'dispensa la publicación de unos 
' edictos. 

iVISOS.

GOBERlíACÍON

Se admite una renuncia y se nombra sustituto

Tegucigalpa: 2 de abril de 1909,
' El Presidente

a c u e e o a :
Adm itir su renunem á don Carlos 

-  ,rA._:Canó€el cargo de Inspector,de,P olicía 
c?:t'̂ T<feéiénda del' departamento de Cholute-' 

:í;ca¡ nñdiSndólé ,lae gracias por sus servi-
f5^.bió^;y '' ,

^' ;.j2^rtNombrar_ eñ su reposición con el 
-*;:-:^eláó"de,léy al Comandante A lberto 

'Castellón,—Comuníguese.
" -.-D Ivtla .̂

'■: El 'Secretario de-Estádo-én el Despaébo 
V-'dé. Gobernación,

J . Ig7uw y> C a sero .

'' Se- autoriza la erogación de $ 4.25 -. .

- Tegucigalpa: 3 de abril de 1909., „ 
El Presidente

actjeei>a :
Autorizar la erogación de cuatro, pésós

dé las medicinas suministradas á Jos 
g^señférmós del presidio' de Ja ciudad del 

nombré, en el mes de marzo próxi>

mo pasado. ' Impútese la erogación á la 
partida 8®, capítulo X I , Ramo de Gober
nación, del Presupuesto vigente.—Comu
niqúese.

D á v i i a .

El Secretario dé Estado en él Despacho 
de Gobernación,

< Ignacio Castro.

Se dispensa la publicación de unos edictos

Tegucigalpa: 3 de abril dé 1909,
El Presidente

• acuíseda :
Dispensar á Márciál Avila y  Manuela 

García, vecinos de Liangué, departamento 
de Valle, la  publicación de edictos para 
que contraigan matrimonio civil; previo 
el pago de la suma de diez pesos én la 
Receptoría de Rentas respectiva.— Comu
niqúese.

D.4-v i l Aí

El Secretario de Estado en el Despacho 
de Gobernación, '

J. Castá'o. '

Sé admite üñá renüñciá y se nombra' sustituto

Tegúeigalpa: 3 dé abril'de 1,909.
E l Presidente

a c o e e d a :

19—Adnütir su renuncia á dbü Vicente 
Tábora del'cargo,de Comandante'del Pré^ 
.sidio d e 'L a  E s^ran zá, rindiéndole las 
gracias por sus servicios; y “

29—Nombrar en su lugar con el sueldo 
de ley, al* señor Felipe Menéndez.— Co
muniqúese. '
; ’ : D í v d a .

E l Seereteri'o dé'Esfeadó en él Despacho 
,de Gobernación,, i

J. Jgm do Castró. • 

Se autorizaría erogación de $,6;00-

í Tegucigalpa: - 5 de abril dé d909-» :
El Presidente

a c u e e d a :

q u e  -
de'La Páiz, válór dé'dos libros eñ'blancó  
que Sé néceritan para la oficina deh Coñ^ 
cejó DepárianíéhtáL' Irupútese' lá'éróga^ 
eión á la parrijáá 7^, capítulo X Ú , Ramo 
de G oB ern^óh, del P résu p u é^ vigente. 
— Comuníqxíésé.

= D í v h a .

r E l Sééretário dé Estado éñ el Despachó 
de, GoBeraación?

Se dispensa la publicación de unos edictos

Tegucigalpa: 5 de abril de 1909.
El Presidente

a c u e e d a :
D ispe^ar á Mercedes Banegas M artí

nez, vecino de San José del Potrero, de
partamento de Comayagua, y  Avelina H er
nández Estrada, dp Sulaco, departamento 
de Toro, la publicación de edictos para 
que contraigan matrimonio civil; previo 
el pago de la suma de diez pesos én la ofi
cina de Hacienda respéctivá.— Comuni
qúese.

D í v i x a .

,E1 Secretario de Estado en el Despacho 
de Gobernación,

J. IgTiaeio Castró.

Se dispensa la publidación de tmos edictos

'Tegucigalpa: 6 de abril de 1909. 
-E l Presidente

acogseda:-
Bispeñsar á Pedro Méndez y  Julieta 

Riéi^, vecinos' dé Ómoa, departamento 
dé Cortés, la publicación de edictos para 
que cóntraígan mátrímóñió civil; previo el 
pago de Is súma de diez pesos en la- oficina 
de Hacienda réspectiva.^Comtmíquese.

D í v h a .
E l Secretario de Estado én el Despacho 

de'Gobernaoión, -
Jíilgnójcw üastFo.

Se dispensa la publicación dé'unos edictos

T e^cigalp a: 6 de'abril de 1909. 
El'Presidente

ÁCGEEDl:

Dispensar á Carlos Hernández y  Arca
dia'Mórálés," vecinós'.de Maságuara, de- 
pártaifientó dé Intibucá, la publicación de 
édictos para qüe' contraigan, matrimonio 
civil; previo el„i>^o de la_ suma dé diez 
pesos; én 1â  oficina de Haéíendá réspec- 
tiya. -^Coiñuníqúesé,

D ív x l a .
, EL Secrétario dé Estado en éP Despacho 

d^G obérii^ióñ, - ' '
' ‘ I . Igmmio Castro,

' Se dispensa ,Ia publicación dé unos edictos

1 Tegucigalpa:. 6 de Abril de 1909.
' E l Présrdeñté ■

a c ü b e o a :
^Dispeásar á Céeilíó A . ‘>Tomé *y ' V irgi

nia-Bonilla^ veci'nós de Márcala,- departa
mento dé La Paz', lapúblícación de édictos
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para que contraigan matrimonio civil; pre
vio el pago de la suma de diez ̂  pesos en 
la Receptoría de Rentas de aquella ciudad. 
“ Comuniqúese.

DXt il a .
E l Secretario de Estado en el Despacho 

de Gobernación,
J. Iffnaeio Castro.

■Se dispensa la publicación de unos edictos

Tegucigalpa: 10 de abril de 1909-
E1 Presidente

acttebpa:
Dispensar á Victoriano Fernández y  

Angela Rodríguez, vecinos de Colinas, de
partamento de Santa Bárbara, la publica
ción de edictos para que contraigan ma
trimonio civil; previo el pago de la suma 
de diez pesos en la Receptoría de Rentas 
respectiva- — Comuniqúese.

D ávnA .
E l Secretario de Estado en el Despacho 

de Gobernación,
J. Igrumo Castro.

Se resuelve de conformidad una solicitud

Tegucigalpa: 13 de abril de 1909.
Vista la solicitud elevada al Poder E je

cutivo por don Benito Cerrato, mayor de 
edad, casado, Agente Comisionista, resi
dente en el puerto menor de San Lorenzo, 
departamento de Valle, contraída á pedir 
en nombré y  representación de los sefiores 
alcaldes'aim liares délas aldeas de San 
Lorenzo, E l Comercio yL au re, que se 
autorice la creación de un nuevo Munici
pio formado por las expresadas aldeas, las 
cuales tienen el número de habitantes re- 
<juerído por la ley para tal fin, y  además 
los recursos y elementos necesarios para 
el sostenÍDáíento de a.utoridad6s propias y  
para mejorar todos los ramos del servicio 
^m inistratiyo. Visto asimismo el ínfor- 
ine del señor Gobernador Político dei de
partamento expresado en que es de pare
cer que se acceda á la solicitud del señor 
Cervato; y

Considerando: qué se han comprobado 
debidamente los extremos qué sirven dé 
base á la solicitad referiday que, además, 
es de interés publicó y conveniencia admi
nistrativa la ereamón dél Municipio de 
qué se tmta, por laimportanciá qué cada’ 
día va adquiriendo el puerto menor de San 
Lorenzo; por tanto, él Présidente de la 
República

a g ü e e pa :
1°—Resolver de conform idad ja  expre- 

r-sada solicitud, aatórizáridoja c^eamórf del 
nuevo M unicipio cóh. las aldeas méncíóña- 
das, debiendo tener por c a b e r a  ’lá aldea, 
dé San Lorenzo, ' !
' ^9 “ pelegaí en la 'Gobérnacíóñ P olítica  

'dei departamento de Vall^ lá ' fa e u l^  dé 
fijar los límites jurisdiéciónalés dél'nuévó 
M unicipio; y
' 3^~Disponér qué las elección^ de autor 
ládades locales se practiquen hasta'qúe los 
vecinos dé las áldéas de San Lorenzo, E l 
Cómércio y  Laure tengan Construidas en 

lá  aldea que sirva, de cabecera, iin ~ cabildo 
municipal y  un edificio para escuela; no pu- 
díendo inagufárse dicho Miíhícípió sin ha- 
“ber llenado taV requisito-^Comñnfqtiése,

DlVILA.
.E l Secrh1aríP,dé Estado én el Despachó 

de Gobernación,'

Se dispensa la publicación de unos edictos

Tegucigalpa: 12 de abril de 1909.
E l Presidente 

^ ac u er d a :

Dispensar al D r. Trinidad O. Hernán
dez y  señorita Clotilde López Padilla, 
.vecinos de Comayagua, departamento del 
mismo nombre, ía publicación de edictos 
para que contraigan matrimonio civil; pre
vio el pago de la suma de diez pesos en la 
Administración de Rentas respectiva.— 
Comuniqúese.

Dá'vnA-
E1 Secretario de Estado en el Despacho 

de Gobernación,
J. Ignaeio Castro.

Se dispensa la publicación de unos edictos

Tegucí^lpa: 12 de abril de 1909.
El Presidente

ACUERDA;
Dispensar á Francisco Membreño y  M er

cedes Rodríguez, vecinos de Sanfei Rosa, 
departamento de Copán, la publicación de 
edictos para que contraigan matrimonio 
civil; previo el pago de la suma de diez 
pesos en la Administración de Rentas res
pectiva.— Comuniqúese.

D ív b l a .
E l Secretario de Estado ea el Despacho 

de Gobernación,
. J. Ignacio Castro.

Se dispensa la publicaei6n.de unos edictos

Tegucigalpa; 13 de abril de 1909.
E l Presidente

ACUEEDA:
Dispensar á Francisco A g m ia ry  María 

Inés Castillo, vecinos de Santa Rosa, de
partamento de ^Copáni ía publicación de 
edictos para que contraigan matrimonio 
civil; previo el pago de la suma de diez 
pesos en la Receptoría dé Rentas' de San 
José de Copan ."-Com uniqúese.

DáviLA.
E l Secretario de Estado en el Despacho 

de Gobernamón,
I . Ignacio Castro.

Se dispensa lé publicación de unos edictos

Tegucigalpa:'13 fié abril de 1909.
E í Presidente .

, AC0EBDA2
, Dispensar á Carlos Hernández y  Arca- 

diá Morales, Recinos de Masaguara, depar
tamento de Intibucá, ia . publicación de 
edictos para que contraigan-matrimonio 
civil; previo el pago de la suma de diez 
pesos en la oficina de Rentas respectiva.
-  Comuniqúese.

D ív t l a ,
- E l Secrétanp de Estafip en él Despacho 

de'Góbérñácíóú, -
J. Igm cio Castro.

Se ^ p ‘‘énsá la imbiicacúSn d^ unos edictos

Tegucigalpa: 13 dé abril de 1909.
E l Presidente

a g u e b d a :
Dispensar á -Garlos A . Gaho y  Paula 

Agüilar, vecinos de .esta capital y  Apacb 
lagua, departamento de Tegucigalpa y

Choluteca, respectivamente, ia publicación 
de edictos para que contraigan matrimonio 
civil; previo el pago de la suma de diez 
pesos en la Receptoría de Rentas respecti
va.— Comuniqúese.

D ávila.
E l Secretario de Estado en eV Despacho 

de Gobernación,
J. IgnouAo Casî 'o.

Se autoriza la erogación de $ 31.50

Tegucigalpa: 13 de abril de 1909.
El Presidente

a c u er d a :
Autorizar la erogación de treinta y  un 

pesos cincuenta centavos, que se entrega
rán á don Manuel M . Calderón, valor de 
600 tarjetas é igual número de sobres que 
suministró á ia Secretaría del Congreso y 
á este Ministerio con motivo de la invita-. 
ción de clausura del Congreso' Nacional 
Impútese la erogación á la partida ca
pítulo X II , Ramo de Gobernación, dél 
Presupuesto vigente.— Comuniqúese.

D ávila.
E l Secretario de Estado en el Despacho 

de Gobernación,
J.\Igna/do Ckstro.

Se aatoriza la erogación de $ 100.00

Tegucigalpa: 14 de abril de 1909.
El Presidente

Autorizar la erogación de cien pesos, qué - 
se entregarán al señor Gobernador Políti
co del departamento de Atíántída, para 
sus gastos de viaje en la visita que practi
cará á los pueblos de su jurisdicción. Im
pútese la erogación á la partida 6^,.cs^tu- 
lo IV ,‘ Ramo dé Gobernación, del Pr^u- 
puesto vigente.—Comuniqúese.

DÁvnA.
E1 Secretario de Estado en el Despacho 

.de Gobernación,
I . Ignacio Castro:'

Se antorizá ia erogación de $ 135.00

Tegucigalpa: 14'de abril de 1909^.
El Presidente

a c u e r d a : ,
Autorizar la erégaeión de ciento treinta' 

y  cinco pesos, qué se éátré^rán a l s^ r.\  
Gobernador Político del departámea^Mé-' 
''^alle, valor .devengado por los señores.̂  
Modesto S. Membreño y E stanislao.(^uv, 
zález por sus servjeioé doibo 
para practicar la vácunációó eíi 
partamentio. Dicha erogación- se iñaputeirá ’ 
á la partida capítulo X H , Ramó^fie ' 
Gobernación, del Presupuesto vigénfeí^ ' 
Comuniqúese.

D iváA .
E l Secretario de Estado, en el Despacho 

dé Gobernación.
I . Ignado Qastroi'

Se autoriza la erogación.de S 15.00 >

Tegucigalpa: 14 de abril de-1909. ^
E l Presidente

a c u e r d a :
Autorizar ía erogación de quince p^os, 

qué sé entregarán á don Juan C.. Rí̂ -  
gtiéz, valor que ha invertido en el aseo j
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compostura de varios útiles del Palacio 
jSíacioDal. Dicha erogación se imputará á 
k  partida 8^, capítulo II, Kamo de Go- 
beroación, del Presupuesto vigente. - Co
muniqúese.

DáVILA.
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Gobernación,
J, Igwxjdo Castipo.

.-Se dispensa la publicación de unos edictos

Tegucigalpa: 14 de abril de 1909.
El Presidente

a c d s e d a :
.  ̂  Dispensar á José Izaguirre é Inés Cerra- 
tOj-v^inos de esta ciudad, la publicación 
dé e.diétos para que contraigan matrimonio 
civil; previo el pago de la suma de cinco 
pesos éh la Caja Ñacionali— Comuniqúese.

DiviLA.
_ El Secretario de Estado en el Despacho 
dé Gobernación,

X  Ignaeio Caeti\>.

: ' Se dispensa la publicación de anos edictosir ■ #
;  Tegucigalpa: 14 de abril de 1909.

E l Presidente
a c ü e u d a :

; Dispensar á Erancisco Zelaya Martínez 
í  Cándida' Zelaya, vecinos de Jutícalpa, 
deparÉaménto de O lancho, la publicación 
dé' eíiétoé para^que contraigan matrimonió 
eivíI;=t>revío él pago de la suma dé diez 

’ pesos en la: Administración de Eeíítás res- 
'Péetíva.— Comuniqúese.

D ív h a .
r E l Secretario de Estado én el Despacho 
de Gobernación,

J. Ignacio Castro.

' Sé dispensa la publicación de unos edictos

, ,  Tegucigalpa: 14 de abril de 1909.

Ef Presidente
ACtTEBÓA:

' IKspénsar á Donoso A h iléra  y  Amalia 
■jEodriguez, vecinos de Orocuina, départa- 
' -meñto de Cíholateca, la publicación deedic-

- t̂jFá que contraigan matrimonio pivíí; 
previ© el pago de la suma dé ($ lO.ÓO) diez

: ^esós en aquella Eeccptoríade Eentas.— 
Dotrmidquese.

Y  ' D í ' ^ a .
EÍ*Sécretárió de Estado én él Despacho 

de GoBérnacióo,
J, Ignacio Castro. 

autoriga la erogación de $ 180.Q0

- Tegucigalpa:, 15 de abril de 1909.

E] presidente
acüissoa : ■

Autorizar la erogación de-$ tóO.OO, qué 
por disposición del Congreso Hacional* sé 
pagarán, como gratificación, á los,emplea^ 
dos subalternos de la Secretaría de aquel 
'A lte Cuerpo, á razón de $ SO. 00 cada uno, 
señores don José María Zepéda, don

- Sebastián G arck,,don Antonio A . del Oas- 
; ülló; don Gonzalo Cortés, escribientes y

doh;E^erÍco Vénegás y don .Márciál deij 
rm ísí^-apeilidó, .Conserje ŷ  Portero, res^ 
4-pec'íívámente. La erogación sé, impuíarg

á la partida 7^, capítulo X II , Eamo de Go
bernación, del Presupuesto vigente-— Co-̂  
muníquese. /

DivELi. ,
E l Secretaria de Estado en el Despachó 

de Gobernación, |
J. Ignacio Castro- |

Se autoriza la erogación de S 8S.20 \

Tegucigalpa: 15 de abril de 1909. |
El Presidente j

AOtTERDA: I

Autorizar la erogación de I  88.20, que 
se entregarán al señor Gobernador Políti
co del departamento de E l Paraíso, valor 
de las reparaciones hechas al edificio de las 
cárceles de Yuscaráñ. Dicha erogación se 
imputará á la partida capítulo X I , Ea- 
mó de Gobernación, del Pr^upuesto vi
gente. —Comuniqúese.

D á v h a .
E l Secretario de Estado en el Despachó 

de, Góbernáción,
J. Ignacio Castro.'

Se dispensa la publicación de unos edictos

Tegucigalpa: 15 de abril de 1909.
E1 Presidente

a c u e r p a :
Dispensar á Gregorio Valleclllo, .y Bal- 

bina Fernández, vecinos de San Nicolás y 
Nuevo Celilac, respectivamente, en el de- 
pártaménto de Santa Bárbara, lá publica
ción de edictos para qué eontraígah'matri
monio civil; previo el p agote la suma de 
diez pesos eñ la Eéceptom  de Eéntas 'de 
Colmas.— Comuniqúese.

D ávéla.
El Secretario de Estado en el Despacho 

Ae Gobernación, "
X  Ignacio, Castro.

Se' dispensa la publicación de unos édiótos

Tegucigalpa:-Id dé abril de 1909.
E l Presidente

ACUERDA:
_ . Dispensar á John W . B arnet.yG ráceE . 

.Furner, vecinos de esta ciudad, la publica
ción de edictos para qué eontraigán mátri^ 
monio civil; previo el pago dé la  súma dé 
cinco pesos eu lá Caja Nacional. ̂ ^^Comuní-: 
quese.

- DitlLA.
_ E l Secretario dé Estedo én' éVDespacho 

de Gobernación,
I .  Ignacio Cajero.

/ Se dispensa la publicación de unos edictos

Tegucigalpa: 17 de abril de 1909.
El Presidente

a c u e r d a :
Dispensar á Aureliano Bastillo C- y  Ele

na Eosales E ., vecinos de esta ciudad, la  
publicación de edictos para que contraigan 
matrimonio civil; previo el pago de la su
ma de cinco pesos en la Caja Nacional.— 
Comuniqúese.

D Ivila .
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Gobernación,\
« í Ignacio Castro. ̂

"'^Se^pénsa la públicaeióñ de uúos ed ictos^

Tégñcigalpa: 16 dé abril de 1909.
E l presidente

a c u e r d a :
Dispensar á Gregorio Férrera. y  María 

Luisa Padilla, vecinos dé X a  Esperanza, 
depária-rhento de Intibjucá, lá públic^ión  
de edictos para qué contraigan matrimonio 
civil; iprevio el pago de la* sama de diez pé  ̂
sos, eñ'̂ aquella Administraéión de Eeñtas.
-Cóm uhíquéseí

D áyila . -
E l Secretario de Estado eá él Despacho 

de Gobernación,
;  ' J. I g n c ^  0as^O.

Se dispensa la puUicación de unos edictos

' Xégucágalpa: l7  de abril de 1909-
EI Presidente

a c u e r d a :

'Dispensar á José'Fialíós y  Natalia Car
dona, yecinós de Santa Eósa, departamento 
dé Copán, la. publicación de edictos para 
que contraigan matrimonió civil; previo el 
p ^ Ó  de ía suma de diez pesos en la Adm i- 
ñistración de Eentás respectiva-^M^mu- 
níquésé.

DiVU-A.
E l Secretario dé Estado én él Despacho 

dé Gobernación, .
X. Igoiaaió Castro.

Se dispensa la publicación de unos edictos

Tegucigalpa: 17 de abril de 1909.
E1 Preridente

a c u er d a :
Dispensarl a Juan Antonio Eosales y  

Eaimuñda Salgado, ^vecinos de Valle de 
A n g ela , en este depártáménto, la publi
cación de edictos para que contraigan ma
trimonio civil: previo él pí^o de la suma 
de diez-pesos en ía'.Éeeéptoría de Eentas 
dé (^ntarranas.— Comuníquese.

DAynA-
E1 Secreiárió dé Estado en el Despacha 

dé Oqbéjmacióó,
X. Ignaeió Ckistro. í

A V I S O S

Pedro Réyña h., Registrador de Xa Propiedad 
del departamento de Atlántidá, b á ^  saber: que 
él día dé hoy dóh Jteé Dolores Pértocanero, 
c a ^ ó , cóméteiante, mayor dé edad y vecino de 
San Cristóbal, ha preséhtado, para su inscrip- 
<̂ óB, la piimeTa copia dé Una escritura pública 
áutorizáda por él ‘ suscrito,' én sú carácter de 
Juez de Letras y  Notario, por ministerio de la 
léyí él cinco déVeérriénite'̂  mes/ en lá cual consta 
qñedonl£ánñél Mendoza, sOlteró, labrador, ve- 
ciño de Sañpristóbal, mayor de edad, vendió al 
iSeñor,Portocarrero, por la suma dé dósciéñtos 
diézy ocho pesbs, úna casa dé yaguá  ̂ techo de 
iáj&i que mide yeintíráatro píes de largo por 
diézy ochó dé anchó, cou uña cocina anexa, 
construida del loiismo material, que mide diez y  
0 ^ 0  'pies de largó por quincé de áñehó^ edifica
das casa 7  cócisa én un solar que iñídé setenta 
yidos pies dé Norte á Sur. pór cinenenta y  tres 
píes de Orienté á Poniente; y Uñ solar contignó 
ai anterior, qué mide dé Sur á N ó ^  cuarenta 
y^néve pies y de OrieSté 4  Poniente- treinte y 
uñpieSj'tefmándó ambos lotes uná éscoadrá, 
séñadós én San Oristóbaj, yÍím iíados:álNorte,
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con casa de Isidro Banegas, calle de por medio; 
al Sur, con casa y solar de Valentín Matute; al 
Oriente, con casa y solar de Aureliano Glallego; 
y  al Poniente, con casa y solares de Uladislao 
Mendoza y Petrona Zúniga. T  no habiendo tí
tulo inscrito, en providencia de esta misma fecha 
y de conformidad con el artíísulo 2,322 del Códi
go Civil, se han mandado á hacer las presentes 
publicaciones.—Librado en La Ceiba, á los siete 
días del mes de junio de mil novecientos nueve.

P. SE V K A  H.

El infrascrito, Kegistrador de la Propiedad de 
este departamento, hace saber; que el Licencia
do don Comelio PiaUosS., como recomendado 
de doSa Máxima Herrera, ha presentado hoy, 
como á las diez de lá mañana, para su inscrip
ción, la primera copia de una escritura otorgada 
en esta ciudad, el dos deltorriente, ante el n o 
tario don Bamón Piallos, por la cual don Fran
cisco Flores da en pago de la suma de doscientos 
pesos plata, á doña Máxima Herrera, unapose^ 
sión de sesenta manzanas, .situada en jurisdic
ción de Beítoca, lugar Agua Blanca: dicha pô  
sesión está cubierta de zacatera, caña, plátanos 
y pasto natural, clrcombalada de cerca de pie
dra y zanjo: en el interior de la misma se en
cuentra una casa de estacón, cubierta de teja, 
con su correspondiente cocina, lindando todo: 
al ZíTorteí con terreno baldío, mediando la que
brada El Junquillo; id Sur, con posesión de Fer
mín Almendaxes y cerro El Míllonero; al Este, 
con terreno baldío: y al Oeste, con posesión de 
Ediodora González, mediando el camlnoque con
duce á Eeitoca, Y  no habiendo antecedente 
inscrito, se hace saber al público la solicitud de 
inscripción parales efectos del artículo 2.322 del 
Código Ciídl.^TegucígaJpa: 11 de jimio de 1909.

V a íek tíít  Cá l ix .

El infrascrito, Registrador de la Propiedad 
Inmueble del departamento de Olahcho, hace 
saber; que el Licenciado don Héstor Colindres 
ZúSiga, mayor de edad, casado y de este vecin
dario, presenta, para so inscripción, hoy á' las 
ocho a. m., la primera copia de una escritma 
pública otorgada el siete de mayo de mil nove= 
cientos seis, ante el Juez de Paz de lo Civil de 
la ciudad dé Oatacamas, por la cual el referido 
Licenciado ÍSTéstor Gólindres ZúSiga vende á 
don Alejandro Colindres, mayor de edad, casa
do, propietario y vecino de Oatacamas, trtó mil 
trescientas o&ieata, y  ocho manzanas y  dos ter
cias de otra del terreno nacional llamado Guam- 
pú y Pisijire,- en este departamento, por la suma 
de mil setecientos treinta pesos noventa y nue
ve centavos, que confiesa tener récibidos. Los 
límites de dicho terreno son Itó'siguientes: por 
el Horte, cerró y montaña del valle de Agalta y 
él río llamado Pisijire: por el Sur, el río Guam  ̂
p ú j terreno La Colonia; por él Oriente, el ̂ te
rreno El Cacao; y por el Poniente, terreno Pid- 
jire y serranía de Guampú'. ]feta propiedad. la 
adquirió el Licenciado,don Ííéstor Colindres 
ZúSiga por compra que hizo al seSot Emiliauó 
Mnsoz. Y  no habiendo antecedente inscrito, se 
pone en <^nocimiento del público para los efec
tos del á^culo 2.322* Código Civil.—Juticalpa;' 
16dejunioae*1909" '  "

CABtos Zelaya Z.

E1 suscrito, Secretario del Juzgado de Letras 
dé esta Sección, hace saber: que en las'diligen
cias de4>os6sión éfeetivá seguidas á solicitud de 
la  sgñora Gregona EMiíguez de Colindres, có
mo sobrina de la señora Aurelia Medina, me
diante poder debidamente autorizado, sé en
cuentra la sentencia dictada el veintiséis dé ma
yo último, cuya parte resolutiva dice:........V^or
tanto: éste Juzgado de Letras, á nombre de la 
JSepública, de acuerdo con el parecer fiscal y en

aplicación de los artículos 1.039, 1.040, 3.041,
1.042, 1.043 y 1.045, Código de Procedimientos, 
concede la posesión efectiva de la herencia de 
María Ester Castellanos Medina, sin perjuicio 
de otros herederos de igual 6 mejor derecho, 
mandando hacer las inscripciones prevenidas 
por el artículo U4 del Código Civil, y que se pu
blique este decreto en el periódico oficial “ La 
Gaceta”  y se anuncie, además, por carteles fija
dos, durante quince días, en tres de los parajes 
más frecuentados de esta ciudad'—Jíotifíquese. 
—Alonso Varela Gálvez.—Manuel Zelaya, S.”— 
Es conforme.—Yuscarán: 4 de junio de 1909.
15-9 Ma h v b i, Ze lay a , S.

El infrascrito, Secretario del Juzgado de Le
tras del departamento de Gracias, hace saber; 
que por resolución de este Juzgado fecha cator
ce del corriente mes se confiere al señor Teódu- 
lo Molina, mayor de edad, soltero, labrador y 
vecino de la villa de Erandiqne, la posesión efec
tiva de herencia ab-intestato de sus difuntos 
padres Ireneo Molina y Antonia Gámez, sin per
juicio del derecho de las otras herederas, sus 
hermanas legítimas María Bosa, Petrona, Do
minga yLuisa del mismo apellido, que podrán 
solicitar la herencia en la forma correspondien
te; habiéndose mandado en dicha resolución las 
inscripciones prevenidas por el artículo 714 del 
Código Civil, su publicación en el periódico ofi
cial y por carteles, durante quince días, en tres 
de los paraje más frecuentados de esta pobla
ción.—Gracias: 20 de mayo de 1909.
15—12 Jacjgjto P ikej>a , Srio.

S V I S O
El infrascrito, Administrador de Rentas y 

Aduana, hace saber: que el señor Pompilio Ga
rrido, soltero, labrador 7  de « t e  vecindario, se 
ha presentado á esta Administración denun- 
ciando un terreno baldío como de seis manzanas 
á efecto de que se le conceda su dominio útil. 
Dicho terreno está situado como áuna legu^ de 
este puerto y es bueno para el cultivo de cerea
les y de pasto artificial. Limita: alísTorte, con 
trabajos agrícolas de Agustín Bustamante y de 
Mr, M c-dott; al Sur, con camino que condnce 
allugarllamado“ ÉlChiIe;” alEste, con terre
no de Alejandró Flores y terreno nacional; y al 
Oeste, con trabajos de Cirilo Macedo y terreno 
baldío. Lo que pongo en cónocimiento del pú- 
blico para los efectos legalea-^Puerto Cortés: 
22 de febrero de 1909.
30-S R. LOPEZ G.

El infrascrito. Administrador de Rentas y 
Aduanas de este puerto, hace saber: que el se
ñor Garlos H. PhíUps, de-este vecindario^ ha 
dermnciadó, con el objeto de obtener su arren
damiento, un lote de terreno nacional como de 
cincuenta manzanas de extensión, ubicado en 
“ El Trisagio,”  de ésta comprensión, propio pa
ra la agricultura^ y cuyos límites son: alETorte, 
el rió Dlúa; y al Sur, Este y Oeste, terrenos na- 
vipnales baldíos. Lo que sé pone en conocí 
miento dél público para los efectos de ley.— 
Puerto Cortés: 19 de abril de Í909. -
30^15 R. LOPEZ G.

tre los terrenos de comunidades jurídicas, qoe 
contiene, poco más ó menos, veinte hectáreas, 
cayos linderos son: por el Norte, con la quebrada 
‘ ‘Ocote Fino,”  línea sur del terreno Jutíapa, per
teneciente al Común de Casa Quemada; por el 
Sur, con la línea norte del terreno nacional de
nominado “ El Carpintero;” por el Oriente, cxm 
terreno del Común de Plazuelas, en la parte 
llamada “ El Guayabo;”  y por el PoDíente, coa 
el terreno perteneciente á doña Petrona Gómez 
y hermanas. El área en xeíerancia es de una 
superficie rocayosa, en donde, por lo getteî ,, - 
hay escaso pastaje y ocotal raquítico que puede 
utilizarse solamente para leña, cuyo destino le 
daré. La forma que parece afectar un polígono 
de cinco lados con una prolongación al Noroeste, 
Pido al señor Administrador se sirva admitir " 
este denuncio y tramitarlo oportunamente con 
arregló á la ley de la materia— Tegucigalpa: 
marzo 23 del909.—J, Horacio Zelaya.” -Teguci-

Ipa: abril 15 de 1909.
-16 O. CANALES.

El infrascrito, Administrador de Rentasdei' 
departamento, hace saber: que en esta fechase 
ha pr«eutado el señor don Miguel P. lardizá- 
bal, Abogado, mayor de edad, casado y de éste 
domicilio, denunciando un lote de terreno bal
dío, conocido .generalmente con el nombré iSe. 
“El Tejar,”  propio para la crianza de ganado, 
como de ochenta caballerías, más ó menos, cuyos , 
hnderos y colindantes son: al Norte, terreno 
“San Judas” , perteneciente á Juan José Moñto- 
ya; ál Sur, ejidos de Concepción de Maríal ál 
Oriente, ríos de “Gnazaule”  y  “Toronóarío,̂ ’̂ - 
siendo lo s  dueños colindantes d on  Jüstdíj 
Dr. José Carrasco, Juan Benito Mendc^.y ' 
Concepción Zelaya; y al Poniente, terrenós-de 
los milicianos del “Agua Fría.” ; Loqoese’̂  ' 
ne en conocimiento del público para los é£e<^ 
de ley .- Choluteca: 28 de mayo d.e 1909.
30—25 ALE3AKDBO FLOKÉs Gí

El infrascrito. Administrador de Rentes Úé 
este departamento, hace saber: que el diez y seis' 
de julio próximo, á las tres de la farde, y'en.̂ fel 
local de esta oficina, se venderá en asta publica 
un lote de terreno llamado “ La timón,”  sito;éa ' '  
la montaña de “ Las Moraa”  jui^dioción m ^í-‘ 
cipal de « ta  ciudad, compuesto de í.éío  íiécfe 
reas, tre^  úreas y noventa y nueve centiáieas,_ ; 
valráado en mü sésdentos pe^s catorce ceñí̂  '.  
tos, y  Gompzenüido bajo estos linderos; áí.Nórte ~ - 
y Bur, terreno nacional'; al Este, terreno deñnn- 
ciado por el íngenieró don E. Constantino "Eo
lios; y al Oeste, terreno de “Los Plan^tosy,>y 
“ La Majada.”  Este terreno toé denúncjado 
con fecha 17 de julio de mil ochocientos 
ta y siete por loé señor« General don M ^ ^  
Oquelí Bustillo, Daviá YaUadares y 
Arambú. Lo que se pone én cónocimleñfó'deb 
público para los fines legaJ«.-^T8^eigalpá:S®- : 
de junio de 1909.

C. CANALES.- 7

I de^Le-E1 infrascrito, Secretario dél 
tras 29 de lo Cfivil, hace' saber: que eldía c . ,
el señor Juez de í*tras 39 de lo Oriminalípasu a; 
la orden de este Juzgado tres yéjgaas óoloíúáás^- 
y un potro rocillo, de mcóg^itá 'procedénc^íy . 
que para su venta en audiencia pública; i' 
señalado el día sábado diez dél ,iúés en caESÓ',==̂ r 
Tegucigalpa: 19 de julio de 1909. -

' Gokzaló Zelaya , Srió:
El iñíraserito, Admínistracíor de Rentas del 

departamento de Tegucigalpa, hace constar: 
que con fecha 23 de marzo del corriente año se 
admitió el denuncio de tierras que dice:—“ Se
ñor Administrador de Rentas, Yo, Horacio 
Zelaya, mayor de edad, soltero, escrilfiéhte y de 
éste vecindárióf' ante usted, respetuotemente, 
comparezco á denunciar un lote de terreno na
cional, ubicado én,este radio municipal, en el 
lugar denominado “ Ocote Fino,”  y limitado en-. Tip. NacionaJ'—Avenida Cervantes.—ÑúSl 4̂8

G a c e ta ”
ADMINISTRADOR:

Mignel R.. Zelaya áTagne*
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	Gobernación: Se admite una renuncia y se nombra sustituto- Se autoriza la erogación de $ 4.25- Se dispensa la publicación de unos edictos.
	Avisos.



